


 

 
 

 
 
 
 
SEGUNDO.- Requerir a la licitadora ROSA Mª GRANADOS HILERA, para que, dentro del plazo de 7 días hábiles, a 

contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de 
estar en posesión de los documentos exigidos en los artículos 140 y 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
 (P.D.Orden: 655/2025, de 22 de abril. BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 

SANITARIA  
 
 
 

Firmado digitalmente por: JIMENO ALCALDE MARIA DEL PILAR
Fecha: 2026 01 12 17:56


		2026-01-13T10:19:59+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




